
CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintinueve (29) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2023-00046, indicando que el apoderado de la parte actora 

allegó evidencia de notificación del acreedor hipotecario. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 376 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00046-00 

DEMANDANTE: NORALBA CARDONA ZAPATA 

DEMANDADO: FUNDACIÓN EL PROGRESO DE CALDAS “PROGRESAR” 

      PERSONAS INDETERMINADAS 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 

apoderado de la parte actora a fin de dar cumplimiento a la citación del 

acreedor hipotecario COOPERATIVA UNIÓN POPULAR DE CRÉDITO -

CUPOCRÉDITO, la cual según los soportes adjuntados entró en liquidación y 

fue absorbida por la Central Cooperativa de Desarrollo Social -

COOPDESARROLLO-. 

 

Así pues, aduce el apoderado que la entidad hipotecante en este caso, es el 

Banco de Bogotá, a quien, según la evidencia aportada, fue a quien le realizó 

la notificación electrónica. 

 

Revisados los soportes adjuntados por el apoderado de la parte actora, indica 

el Despacho que no resultan suficientes para determinar que en el presente 

caso la notificación en calidad de acreedor hipotecario deba realizarse al Banco 

de Bogotá; en razón de ello, la parte demandante deberá aportar los soportes 

que indiquen que efectivamente la cooperativa -CUPOCRÉDITO-, fue 

adquirida por esta entidad bancaria. 

 

De otro lado, se pone de presente a la parte actora, que ante la información 

suministrada y de acuerdo a la Resolución No. 979 del 13 de octubre de 2005, 

realice en principio la notificación al liquidador allí indicado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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